
o BOLETÍN PROVINCIA DE A CORUÑA

CAMARA DE COMERCIO DE A CORUÑA 

❖ Ciberseguridad 2022
Objeto: Tiene como finalidad desarrollar Planes de apoyo a la implementación de
la ciberseguridad en el marco del Programa Ciberseguridad, subvencionados en un
80% por FEDER. (Plazo hasta 30.08.2022)

❖ Programa industria 4
Objeto: Tiene como finalidad desarrollar Planes de apoyo a la incorporación de
TIC en empresas industriales en el marco del Programa Industria 4.0. Podrán ser
beneficiarios las pymes y autónomos del sector industrial, de la demarcación
territorial de la Cámara de Comercio de A Coruña, que se encuentren dadas de
alta en el Censo del IAE. (Plazo hasta 30.08.2022)

CONCELLO DE A CORUÑA 

❖ VII Convocatoria del programa Cultura Accesible e Inclusiva 2022-2023
para apoyar a entidades culturales en la ejecución de proyectos de
cultura accesible e inclusiva en la ciudad de la Coruña.
Objeto: Apoyar económicamente a las entidades culturales en la ejecución de
proyectos de cultura accesible e inclusiva en la ciudad de A Coruña atendiendo a
las diversidades existentes (Plazo hasta 06.06.2023)

CONCELLO DE FRADES 

❖ Ayudas económicas a entidades sen ánimo de lucro

Objeto: Tienen como finalidad conceder ayudas economía a entidades culturales,

deportivas, asociaciones vecinales y cualquier otra de interés social que fomente

la participación ciudadana en la vida municipal durante el año. Podrán ser

beneficiarias las asociaciones legalmente constituidas y con personalidad jurídica,

así como las agrupaciones de personas físicas y jurídicas sin personalidad jurídica

constituidas para la consecución de los fines señalados como subvencionables.

(Plazo de 11.06.2022)

AYUDAS Y SUBVENCIONES CONVOCADAS 

EN LA SEMANA DEL 7 MAYO – 13 MAYO DE 2022 



CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN. A 

CORUÑA 

❖ Programa integral de cualificación y empleo Plan de Captación. Línea 1:

Ayudas a la contratación.

Objeto: Tienen como finalidad establecer una línea de ayuda destinada al fomento

del empleo estable de jóvenes beneficiarios del sistema nacional de garantía juvenil

y que hayan participado en el Plan de Capacitación en el marco del Programa

Integral de Cualificación y Empleo (PICE), por un tiempo mínimo de 6 meses (180)

días a tiempo completo. Podrán ser beneficiarias las empresas y personas inscritas

en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la demarcación territorial

de la Cámara de Comercio de A Coruña, que se encuentren dadas de alta en el

Censo del IAE. (Plazo hasta 31.12.2022 o agotar presupuesto)

DEPUTACIÓN PROVINCIAL DA CORUÑA 

❖ "Programa de subvenciones a empresas audiovisuales para apoyar la

distribución, comercialización y exhibición audiovisual en lengua gallega

en la provincia de A Coruña, año 2022"

Objeto: Tiene como finalidad apoyar a los contenidos audiovisuales gallegos

(largometrajes, cortometrajes, documentales, etc. hechas en Galicia) para su

distribución y exhibición en lengua gallega (VO, VOSG o doblaje al gallego). Y

también apoyar la distribución en lengua gallega (VO, VOSG o doblaje al gallego)

de contenidos audiovisuales no gallegos (largometrajes, cortometrajes,

documentales, etc. hechas fuera de Galicia). Podrán ser beneficiarios las personas

físicas o jurídicas, constituidas cómo productoras o distribuidoras audiovisuales

independientes, establecidas en un estado miembro de la Unión Europea, que

acrediten que realizan las actividades objeto de este programa y cumplan unos

determinados requisitos (Plazo hasta 29.05.2022)

CONCELLO DE BOIRO 

❖ Ayudas económicas a estudiantes

Objeto: Tiene como finalidad ayudar al alumnado matriculado en centros públicos

que, siendo mayores de 21 años y no estando cubierto por la tarjeta XENTE NOVA

de la Xunta de Galicia o siendo menores de 21 años tengan informe preceptivo de

los servicios sociales comunitarios, necesiten desplazarse por razón de estudio.

(Plazo hasta 31.05.2022)



o BOLETIN PROVINCIA DE PONTEVEDRA

CONCELLO DE VILAGARCÍA DE AROUSA 

❖ Ayudas a través de incentivos a la contratación temporal por cuenta

ajena de las personas participantes en el obradoiro de empleo forme

2021, dirigido a empresas del ámbito de la formación impartida por los

talleres duales de empleo

Objeto: Tienen por finalidad facilitar la empleabilidad y ocupabilidad de las

personas participantes en los talleres duales de empleo, financiados a través de la

convocatoria 2021 de ayudas y subvenciones a talleres duales de empleo, por la

Dirección General de Orientación y Promoción Laboral, perteneciente a la

Consejería de Empleo e Igualdad de la Xunta de Galicia. La contratación temporal

tendrá una duración mínima de 3 meses. La jornada de la contratación temporal

será a tiempo completo. Podrán ser beneficiarios las personas empleadoras y las

empresas, cualquier que sea la forma jurídica que adopten, incluidas las personas

autónomas, las sociedades civiles y las comunidades de bienes, aunque carezcan

de personalidad jurídica, que cumplan unos determinados requisitos. (Plazo

hasta 14.06.2022)

❖ Ayudas al fomento del deporte federado, ejercicio 2022, correspondiente

a las temporadas 2020/21 o año 2021

Objeto: Tiene como finalidad financiar, en parte, los gastos corrientes estricta y

directamente derivados de la realización de las actividades deportivas federadas

de los colectivos, a efectos de que estos puedan alcanzar sus objetivos, dentro de

las competiciones deportivas federadas en las que estén inscritos. Podrán ser

beneficiarios los Clubes o Entidades Deportivas Federadas con sede social en el

Municipio de Vilagarcía de Arousa y que figuren inscritos en el Registro de

Clubes/Entidades Deportivas de la Fundación Pública de Servicios Deportivos

Municipales del Excmo. Ayuntamiento de Vilagarcía de Arousa que cumplen los

requisitos (Plazo hasta 03.06.2022)

❖ Ayudas a las organizaciones de actividades deportivas extraordinarias,

ejercicio 2022, realizadas durante el año 2021

Objeto: Tienen como finalidad financiar, en parte, los gastos corrientes estricta y

directamente derivados de la realización de las actividades deportivas

extraordinarias de los colectivos, a efectos de que puedan alcanzar sus objetivos.

Podrán ser beneficiarios los Clubs o Entidades Deportivas con sede social en el

Municipio de Vilagarcía de Arousa y que figuren inscritos en el Registro de

Clubs/Entidades Deportivas de la Fundación Pública de Servicios Deportivos

Municipales del Excmo. Ayuntamiento de Vilagarcía de Arousa que cumplen los

requisitos (Plazo hasta 03.06.2022)



CONCELLO DE A CAÑIZA 

❖ Ayudas destinadas al fomento de actividades culturales y deportivas

promovidas por personas físicas o jurídicas para el año 2022

Objeto: Tiene como finalidad el fomento de actividades culturales y deportivas

promovidas por personas físicas o jurídicas del Ayuntamiento de la Cañiza. (Plazo

hasta 30.06.2022)

CONCELLO DE CALDAS DE REIS 

❖ Ayudas para la celebración de fiestas populares del año 2022

Objeto: Tiene como finalidad promocionar la celebración de fiestas populares,

apoyando la organización de los programas festivos que realizan las asociaciones

o grupos de vecinos, así como contribuir a preservar a tradición festiva del

municipio. Podrán solicitar estas subvenciones las entidades jurídicamente

constituidas que estén registradas en el Concello de Caldas de Reis o agrupaciones

de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas o colectivos constituidos con la

finalidad de llevar a cabo el objecto de esta convocatoria, siempre que cumplan

todos los requisitos establecidos. (Plazo hasta 30.11.2022)

CONCELLO DE POIO 

❖ Ayudas a asociaciones de mujeres de Poio para el fomento de la igualdad

de oportunidades y la lucha contra la violencia de género:

Objeto: Esta dirigida a las Asociaciones de Mujeres del Concello de Poio que

desenvuelvan proyectos, programas y actividades para promover a igualdade entre

hombres y mujeres y para a lucha contra la violencia machista durante el año

2022, con finalidad de fortalecer y consolidar el movimiento asociativo y potenciar

la participación social y la calidad de vida de las mujeres de Poio. Podrán ser

beneficiarias las asociaciones de mujeres válidamente constituida y aquellas otras

asociaciones que acrediten legalmente tener un área de intervención y

presupuesto en materia de mujer y/o igualdad, y que cumplan los requisitos

establecidos. (Plazo hasta 12.05.2022)

CONCELLO DE O PORRIÑO 

❖ Ayudas a entidades sin ánimo de lucro que desarrollen acciones en el

ámbito de la educación en año 2022

Objeto: Tienen como finalidad fomentar actividades en el campo de la educación.

Podrán ser beneficiario las Asociaciones de madres y padres de los colegios

públicos situados en el término municipal de O Porriño. (Plazo hasta

27.05.2022)



o DIARIO OFICIAL DE GALICIA

CONSELLERÍA DE CULTURA, EDUCACIÓN Y UNIVERSIDAD 

❖ Ayudas para el libro gallego, dirigidas a la traducción a otras lenguas de
obras publicadas originariamente en gallego y a la traducción al gallego
de obras publicadas originariamente en otras lenguas, y se procede a su
convocatoria para el año 2022
Objeto: La finalidad es subvencionar los costes de la traducción de las diferentes
obras literarias en formato papel o digital para apoyar el libro gallego y el mercado
literario gallego, en lo que se refiere a la traducción para otras lenguas de obras
publicadas originariamente en gallego y a la traducción para el gallego de obras
publicadas originariamente en otras lenguas. Podrán ser beneficiarias las personas
físicas o jurídicas, que acrediten su condición de editoras. (Plazo hasta
10.06.2022)

CONSELLERIA DE EMPLEO E IGUALDAD 

❖ Ayudas destinadas a fomentar el asociacionismo y la participación de las

mujeres, y se convocan para el año 2022

Objeto: Están dirigidas a las asociaciones de mujeres y a las federaciones

constituidas por estas, con la finalidad de fortalecer y consolidar el movimiento

asociativo y potenciar la participación social y la calidad de vida de las mujeres

gallegas a través de las siguientes líneas: Primera: consolidación del movimiento

asociativo, destinada a compensar los gastos corrientes que origine el

mantenimiento y funcionamiento de las asociaciones de mujeres y de sus

federaciones. Segunda: promoción de actuaciones y actividades singularizadas en

materia de igualdad, de prevención de la violencia de género y de acompañamiento

de las víctimas, con especial incidencia en las mujeres rurales, mujeres mayores

y/o mujeres en situación de vulnerabilidad, en el marco del Pacto de Estado contra

la violencia de género. (Plazo hasta 10.06.2022)

❖ Ayudas destinadas a la creación y/o funcionamiento de gabinetes

técnicos en materia de igualdad laboral y de oportunidades y contra la

brecha salarial, y se procede a su convocatoria en la Comunidad

Autónoma de Galicia en el ejercicio de 2022

Objeto: Tiene como finalidad subvencionar la creación y/o funcionamiento de

gabinetes técnicos en materia de igualdad laboral y de oportunidades y contra la

brecha salarial que desarrollen acciones directas de apoyo a empresas y personas

trabajadoras en búsqueda de la igualdad laboral y de oportunidades, y de la

reducción de la brecha salarial de género. Podrán ser beneficiarias las asociaciones

empresariales y las organizaciones sindicales intersectoriales, en el ámbito de la

Comunidad Autónoma de Galicia. (Plazo hasta 11.06.2022)



VICEPRESIDENCIA SEGUNDA Y CONSELLERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESA E 

INNOVACIÓN 

❖ Ayudas para el fomento de la comercialización de la artesanía gallega y

se convocan para el año 2022

Objeto: Tienen por objeto el fomento de la comercialización de la artesanía

gallega. Dichas actuaciones deberán estar realizadas y efectivamente pagadas

desde el 1.0.1.2022 – 31.10.2022. Asimismo, excepcionalmente, se considera

subvencionable la organización y participación en ferias del período de Navidad

2021/22 y los gastos efectuados desde el 1 de noviembre hasta el 31 de diciembre

de 2021 derivados de estas. Podrán ser beneficiarios las personas físicas o

jurídicas, comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o

patrimonio separado sin personalidad jurídica, legalmente constituidos y que, en

todo caso, cumplan los requisitos. (Plazo hasta 13.06.2022)

CONSELLERÍA DE POLÍTICA SOCIAL 

❖ Ayudas enmarcadas en el programa Iniciativa Xove y se procede a su

convocatoria para el ejercicio 2022

Objeto: Tiene como finalidad los proyectos liderados por la juventud de la

Comunidad Autónoma de Galicia y en los que las personas jóvenes sean las

verdaderas protagonistas, a través de la participación en la planificación y en la

realización de las actividades diseñadas por ellas mismas. Podrán ser beneficiarios

grupos informales de jóvenes y las asociaciones juveniles que cumplan los

requisitos establecidos. (Plazo hasta 13.06.2022)

AGENCIA GALLEGA DE LAS INDUSTRIAS CULTURALES 

❖ Ayudas para la selección de empresas y proyectos, en régimen de

concurrencia competitiva, que participarán en el programa del Polo de

aceleración del sector de los videojuegos, financiado al 100 % en el

marco del eje REACT-UE del programa operativo Feder Galicia 2014-

2020 como respuesta de la Unión Europea a la pandemia de la COVID-

19, y se procede a su convocatoria para el año 2022

Objeto: Tienen como finalidad dar un impulso a la profesionalización de empresas

de nueva creación del sector del videojuego a través de la aceleración intensiva en

la producción y comercialización de bienes y servicios. (Plazo hasta

11.06.2022)



AGENCIA TURISMO DE GALICIA 

❖ Ayudas a establecimientos y servicios turísticos de gestión pública y/o

privada, en los procesos de certificación, seguimiento y renovación de

las correspondientes normas UNE, al objeto de la obtención y/o

mantenimiento de la marca Q de Calidad Turística del Instituto para la

Calidad Turística Española, y se procede a su convocatoria para el año

2022

Objeto: Tienen como finalidad, en régimen de concurrencia competitiva, de la

Agencia Turismo de Galicia, para los procesos de certificación de normas UNE que

conduzcan a la obtención o al seguimiento y renovación de la marca Q de Calidad

Turística del ICTE Podrán ser personas beneficiarias, los ayuntamientos y sus

entidades instrumentales que gestionen los servicios públicos de competencia local

y las personas físicas o jurídicas privadas titulares de establecimientos o servicios

turísticos. (Plazo hasta 11.06.2022)

o BOTELIN OFICIAL DEL ESTADO

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO 

❖ Ayudas a proyectos estratégicos para la transición industrial del sector
farmacéutico y del sector de productos sanitarios, bajo el PERTE SALUD
de VANGUARDIA, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación
y Resiliencia en el año 2022
Objeto: Tiene como finalidad Ejecución de proyectos estratégicos para la
transición industrial del sector farmacéutico y del sector productos sanitarios en
régimen de concurrencia competitiva. Podrán ser beneficiarias Sociedades que no
formen parte del sector público, que vengan desarrollando una actividad industrial
durante un periodo de al menos tres años contados hasta la fecha de fin de plazo
de solicitud, y que cumplan todas las condiciones establecidas. (Plazo del
18.05.200 – 15.06.2022)

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN 

❖ Ayudas a proyectos de prueba de concepto

Objeto: Tienen como objeto financiar proyectos que aceleren la transferencia de

conocimiento y resultados generados en proyectos de investigación, en progreso

o recientemente finalizados, del Plan Estatal, a través de las modalidades de

proyectos de I+D de «Generación de Conocimiento» y de proyectos de I+D+i

«Retos Investigación». Podrán ser entidades beneficiarias de estas ayudas las

entidades que cumplan los requisitos y hayan obtenido una ayuda para la

realización de un proyecto de investigación en alguna de las siguientes

convocatorias: Convocatoria 2018 de ayudas a Proyectos de I+D+i «Retos

investigación», Convocatoria 2018 de ayudas a «Proyectos de I+D de Generación

de Conocimiento», Convocatoria 2019 de ayudas a Proyectos de I+D+i, en el

marco de los Programas Estatales de Generación de Conocimiento y



Fortalecimiento Científico y Tecnológico del Sistema de I+D+i y de I+D+i 

Orientada a los Retos de la Sociedad (Plazo del 17.05.22-30.05.22) 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

❖ Ayudas destinadas al alumnado de sexto curso de Educación Primaria y

segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria para el desarrollo de

un programa de inmersión lingüística en lengua inglesa en España

durante el curso 2022/2023.

Objeto: Tiene como finalidad participar en un Programa de Inmersión Lingüística

en lengua inglesa durante el curso 2022/2023, realizado en dos periodos

diferenciados en otoño de 2022 y primavera de 2023.Podrán ser beneficiarios

Grupos de alumnos/as matriculados en centros educativos públicos o concertados

de 6º de Educación Primaria o 2º de ESO. (Plazo hasta 07.06.2022)

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 

❖ Ayudas a transportistas autónomos por carretera que abandonen la

actividad en 2022.

Objeto: tiene como finalidad ayuda para el abandono de la actividad de transporte

por carretera. Podrán ser beneficiarios los transportistas autónomos por carretera.

(Plazo hasta 13.05.2022)

MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030 

❖ Ayudas para el mantenimiento, funcionamiento y equipamiento de

asociaciones juveniles, organizaciones juveniles y entidades prestadoras

de servicios a la juventud de ámbito estatal, para el año 2022

Objeto: Tiene como finalidad Fomentar el movimiento asociativo juvenil de ámbito

estatal contribuyendo al mantenimiento y funcionamiento de las sedes e

infraestructuras centrales de las asociaciones juveniles y las entidades prestadoras

de servicios a la juventud de ámbito estatal. Podrán ser beneficiarias las entidades

y organizaciones de carácter no gubernamental que estén legalmente constituidas

y en su caso, debidamente inscritas en el correspondiente Registro administrativo

de ámbito estatal y cumplan los requisitos establecidos. (Plazo hasta

03.06.2022)

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN 

❖ Ayudas a las explotaciones agrarias de titularidad compartida, para el

ejercicio 2022.

Objeto: Tiene como finalidad contribuir al pago de las cuotas correspondientes de

la Seguridad Social que deben abonar los titulares de la misma. Podrán ser

beneficiarias las explotaciones agrarias de titularidad compartida que se hallen

inscritas en situación de alta en el Registro de explotaciones agrarias de titularidad

compartida del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y cumplan unos

determinados requisitos. (Plazo hasta 31.05.2022)



MINISTERIO DE IGUALDAD 

❖ Ayudas destinadas a programas y proyectos de concienciación,

prevención e investigación de las distintas formas de violencia contra las

mujeres.

Objeto: Tienen como finalidad a programas y proyectos de concienciación,

prevención e investigación de las distintas formas de violencia contra las mujeres,

con el fin de prevenir la violencia contra las mujeres y difundir los valores de

igualdad, diversidad, respeto y tolerancia. Podrán ser beneficiarios la entidades de

naturaleza jurídico-privada sin ánimo de lucro y con implantación estatal o

autonómica según sus estatutos y que, carezcan de fines de lucro e incorporen,

entre los fines y objetivos los establecidos en la convocatoria. (Plazo hasta

31.05.2022)

MINISTERIO DE SANIDAD 

❖ Becas de formación de la Agencia Española de Medicamentos y

Productos Sanitarios

Objeto: Tiene como finalidad convocar 14 becas de formación superior, en

régimen de concurrencia competitiva. Podrán ser beneficiarios los titulados

universitarios de Grado o de Licenciatura, que hayan finalizado los estudios

correspondientes del título exigido, dentro de los 5 años anteriores a la fecha de

publicación de la misma. (Plazo hasta 07.06.2022)
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